
--F|:
-74 

g:

=s-s=NAC'ONES UN'DAS

ASAMBLEA
GENERAL

Distr.
GENERJTL

Alc.5/35i1'66
2\ novienbie 1980'
ffiPAÑOL
ORIGINAL,: ÍNGLES

Trigésiúo quinto perloclo de seÉi¡nes
QUINTA COI{ISIoN
Tenas 91 y 6f d) del prograna

PRESI'PIJESTO POR PROGBAMAS PANA EL BIENTO 19BOJ9B1
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Cooperacidn mra el tlesa¡rollo, lnclustriaLr

Consecueuc ias ad.mini strat ir¡as financieras de].
resoluc

sada oral-mente

iesolrrción

L/ Doc os Ofi
de- selionel. Supfg!0ento,No.-19

t. E¡¡ su h6a. sesióa, celebrada el- 20 rte novienbre de 1980r. la Segrmdla,Comisi6n

aprobó eI proyeeto d.e resoluci6n contenido en e1. clocr¡mento L/C.2135/t.11g'^ en su

forma revisada oraLmente por e1- Vicepresid.ente dl.e la Conisi6n. I¿. Conisión tuvo
ante sí una exBosición tle las eonseeuencias aclministrativas y financieras
1-iió,á7$ii.t?j del proyecto de resotución coateniclo en e]. d'ocr.mento Alc-2/35/L.r5.
En una declaracidn oral hecba en nombre clel Secfetarío General, se infortd a la
Conisión d.e que La ex¡nsiei$n clé 1as consecuenéias acLninistratir¡as y finaneierae
eontenid.a en et ctocr:nénto Al}.2l35lt.9? tarúién se apl-icarfa al proyecto tle

resoluci6n que figurabe en el tlocr¡nento A/C.2135/L.118' en su fo¡ma revisada
oralmente por el iice¡rresiile¡¡te de Ia Comisi6n¡ -con excepci6q d.el pá:rafo 3 clel

docr¡nento i/c.zl=>"/L..b? relativo a la.conferencia propuesta sobre un fondo global
Norte-Sr¡r para tI-pronocidn de l¿ in¿uitriatizaei6n de 1os pafses en desarrollo,
que se supriuirfa,

Z. De confornirtacl con.el párrafo 2 cle la secci6n A itel proyecto cle iesolrrci
contenido en eL d.ocr:nento *lC.Zll>/L.1.J.Bn La Asa,nblea Genele.]. harla srryas las
priorid.ad.es de1 prograna aprobattas por 1.a Junta de Desarroll-o Inclustrial en

su r¡+? perfodo al sésiones V en retaci6n con J-a aplicación de las decisiones
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reeoroendaciones de la Tercera Conferencia Geaeral cle la Organización cle las
Naeiones tftritta,s para el Besanorto-i"ao*i":ai (o¡ruor). En virtud del pÁrrafo 3

cte la sección Á, tt Asaü'blea Generz'L ha'rfa sl4ras las ¿lecisioues toraacüas por la
Jr¡nta de Desaroñ ñd"J;i"t-;;-; tn-¡,e;i;¿o a* sesíepes con respecto al"

sistena d"e Consr¡ltas ?/. Conrome a1-p¿ñ;. e ¿" la secci1n -A' tal-cono,fr¡e
revisado oraLrnuntá ;; ár vi".t"esidenie tle la Seeünda Comisión,-1"-Agl1::.,
Gene¡a1 reiteraría ta clecisifa ectoptada por fa Jr¡nta de Desarrollo fndustrlar
en su segund.o perfoclo extraorcliaario de sesion""IJi ii á.-""tr¡bre de 1980' y
ttecidiría garantizar, teniendo en euenta ras li!¡itaciones presupuestarías impuestas

a:. presupuesto orttinario de tas Naciones Unittas;;;;;;i"i¿" de recursos adecr'¡ados

que pemitieran a ].a ONuDf crrmplir su üandato, "o 
pJticular en Lo que se referfa

a las netlitlas eouplernentarias <le le Tercera Conferencia General. g" 1t,9[ol:
segfin habfa eonvenid.o la Jr¡nta tle Desa¡rollo Intl.ustrial en su J'l+i penrod9 ae

sesiones. De confomittad eon el p6rrafo ? ae ra*]"""iá" l, la AsambLtS^*i:i::.'
teniendo presente el- p6rrafO ?5 ctel informe d. ie-ó;isión'Persanente d'e Ia Junta

de Desarrollo Industrial sobre la l-abor de su 1ü?;;;á"-¿. sesiones, reiterarla
adenás que d.eberfan adoptarse merlídas apropiaaas'Sá tod¿s-las. esferas .priori-
tariaq convenidas, segfur hablá'acordatlo Ia Jr¡nta áe Desarrollo Industrial- en

;i[? ü;;;;rdinario d,e sesioned'r en "o ""e"oáo 
perfoilo-ex]rao1lli:i-ilu"

sesionei, en particular eL desarrollo de recursos ht¡¡aa¡¡os y de Ia proctrccron

inctustrial, que no se refreJaban es¡meÍfica,¡nente en les propuestag deL secreterio
General que figu::aban en eI programa cle trabaJo-"evis*¿o-para 199L*-1" OX:t
(ID/B/C. átggl*áa.l) y las reiativas aI aetual presupüesto por.progra¡uas' uon

aneglo aI párrafo B d.e la secci6n A, Ia AsamUfei-C!"áJ"f peaiifa a J.a Secretaría
de la'OlStiDI que, en eI 6¡rbito d;-;*;"*petencia, tomg;ra meclidas inmetliataÉt para

1a prgata. y pfena apiicaci6n del Nuevo Frogiama Arnplio-cle-Acción en Favor de los
Paíees Menos Atlelantatlos, aprobado por la Confer"oiit de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo en su quinto perlodo cle sesionés, y otras resoluciones y

decisiones pertinentes de Ia Asa¡nbléa General; y gUe presentara infornes 'aliuales
a la Jr.¡nta de Desarrollo Inclustrial sobre fo",pipáesós logrados en la inclustria-
lizaeión. d.e l-os palses meno€' adelantados.

3. l,os recurso6 necesarios para J.a apLicaeión &e'.la secci6n A ¿lel proyecto cle

resolucióo, q,r"-I"-h;-;;;i¿ó ." el págafo 2 supra, lra ?e han incLuíclo en eI
proyecto cle presupuesto por Progrannas rerrisado dffi'-OÑUDI para L981 contenitlo

en ta nota ctel Secretario Generlt (A/C.5l35ll+'+ y Corr.l).

¡+. De conformicls.d con eL párrafo 1 de la secci6n B tlel proyecto tle resolucidn'
Ia Asa,nbluu. c"o!*i ;;;"i;;tía eI clecenio ¿e 1980 Decenio del Desaryoll-o

Industrial para Afrila. llr virtucl tlel pdrrafo 3 cle la misma seccióno la Asamblea

General apoyaría e1 establecimiento en Ia ONSDI de una dependencia/grupo de coor-

dinación po" "i Decenio, y pedirla al Secretario General que faciLitara a esa

oü;;;;"ián ros recursos apropiados que 1e permitieran desempeñar su paper en

ta-preparación y aplicación tleJ- Deeenio'
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5, EL Secretario General estina qlre se aecesitarfan cloe pueetos cle-l cr¡¿ttro
orgánico (r:n P-5 y u¡¡ P-3) y un puesto d.e servicios gener"iuE para constituirel núcLeo cte 1a clepenctencia tl.e coorcllnaci6n. EL Jefá ¿e €sta ip-¡) se encargarfa
cte la coord'inación ite toitas l¿s activitl¿des dte la OI{UDI relatir¡as a La fo¡mrr1aci6n,
J-a el^ecrrción y la vigüancia de Las acti\rldadeg ileL Decenio, ea estrecha coope-
ración con la organización dLe la Unirlacl Africaoa y ta Conisi6n peon6nic" p"rá
Africa. Sería aeimisüo el Presitlente d.e un grupo de trabaJo especial sobre el
Deceaio del' Deserrollo Industrial ¡nra Africá. -gl otro puásto áeL cuadro orgánico(P-3) se necesitarfa ¡nra ayudar aJ' Jefe cle Ia ctepend,encia en e1 itesenpeño dé
sus funciones. Esos dos funciona¡ios deL cr¡a,ctro órgÉnico necesitarfan servícios
de secretarfa gue senfan prestados ¡nr el fincionario cle eervicioE generales.

6. Si la Asamblea General, aprobara eJ. ¡rroyecto de resoluci6n contenido en el
docr¡nento A/c.2l35lt.u-8, en su forrna revieeda ora]-mente ¡nr el vicepresiclente
cle la Segrnda Conisión, se necesltarlan crédlitos adlicío¡¡ales por r¡alor de
93.900 rl6lares en Ia Secci6n 1? dlel presupuesto por progra,nas ¡nra eJ. bienio
1980-1981' eomo se ind,ica infran para crnprir 1o ctispuesto en la seecidn B clel
proyecto tle resoltrcidn. SfiFásita¡la 

"iemÉs 
,- c"Sdito cle 15.000 d.6lares pare

contribuciones clel personal en La Seccidn 31, canticlad que guedlarle compensada
por una suna equir¡al"ente, corresponctieate a ingresos por concepto cle contribu-
ciones cleJ. personal, en la Secci6a de ingresos l.

Puestos tle plantilla (eueLdog)

I P-5

1 P-3

LsG
Gastos comunes de personal

Total cle gaetos de persona-lr

Gastos d.e viaJe cl.eJ. personal

Total geaeral

(o6tares m.w. )

28 8oo

20 600

10 800 60 zoo

rq_r99,
?8 goo

L5 oo0

93 900

l0 BAsa.<los e(¡ rurta,iLa.ilrrc>ci6t¡ ¡rcrr n<>v.[¡ie¡rt<¡ ilel peroorral rtel- 5OÍ frara el
crradro <¡rgdníco y clel 35fi para eI cuadro cle eerviei.,c !*rrerales.


